
NOM. 1^5.-MAKTES 18 DE AGOSTO DK U86

DE LA

soleares en 1» Pealnaula, islas
■i TO elkÎ *■ los veinte dias de su. promalgaeîôn, 
promaî^,Î? ”, «"POBiese otra coea. Se entiendo hecha la 
*® *° G«iia ^i&^^ ^^ ^^* termina ta inserción de la ley 

®*oiplitni«nt^^ *®^®”**“* ^* ^” leyoB, ne excusa de an

**5'08 no tendrán efecto retroactivo, ai no 
Jierro contrarío. (Código cml mgmte)

** 6 deAicli^i*^! *ni^í* Enero ae 1888 y la Real orden 
foraoionaa oro ’ • ) ™P®®” P® ®* otorgue por las cor» 
■i osoritnr.^J?^^*’’®\” “^ municipales ningún documento 
^’ taber M«o4 ?®^ °^ rematantes presenten los recibos 
’ioa de derechos de inserción de lo» anun-

..._______ rotas en la Qaeeta de Madrid y Bot su a Oficia t.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En OdanOBA Pe^eia». Ponu os CÓBDOs* PttJift».
Un mes...............................,8
Trimestre..................................... 8 26
Seis meaes................ .... . 16 bO
Un afio..................................68

Un mes,. ...... 4 
Trimestre............................. 11 26
Seis medcv..........................  92 60
■Un ato. 46

NtfMro nteUa, 38 oéntiMo» de peieta.
Se publica todos los dias, excepte los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios re o iban este “BOLETIN^ diswadrin que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

' Las Leyes, órdenes y anuncios que se mandan publicar 
1 en los Bolftwe» Oficiaiet ^ han de remitir ai Jefe política 
; respectivo, por cuyo conducto se pasarán à los editores de 

los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de S y 21 de Octubre de 1864.) 

Los señores Seoretarios cuidarán b^o en mas estrecha 
respensabilidad, de conservar los números de este Boíefíe, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá veriú- 
carae al Sual de cada afio.

j Advbbtehcia. Conforme con la condición A" del plie- 
¡ go que ha servido de base para la subasta, no se iasertará 

ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen los interesados el importe de su publicación, á rsión 
de 36 céntimos por linea o parte de ella, y la úonta de nú- 
meros sueltos ó 88 cóntimoB.

fiísiísiicia leí teelo h Dilstni
ÍOacelo del 16 de Agosto)

89. Jijj^ gj i^gy y j^ Rema Re- 
gente ((J. D^ q_^ y Augusta Real 
familia continúan en San Sebas- 

^> sin novedad en su impor- 
salud.

GOBIERNO CIVIL ¡
'“HOVIXCA DE CÓRDOBA !

Có etilar núm. 2396
CONVOCATOBIA 

^A^EOCÍONES PBOVINCIALES
Que tenga exaoto oompHiaien- !

67 'd ‘^'®P°®8to en loa articulos 44 y 
*'*^ MSinwe provincial, be 

des * °* ^*ciendo uso de las faculta- 
g^ que me confiere el párrafo á.’ del 
Tin ^^^ ** 0leooióa de Diputados pro- 
del ^^ ^*^ ’*^® distritos de Hinojosa 
6la ^^®®’ Lucena, la Bambla, Pozo- 
8o ^ ^^'®8® tenga lugar el domin- 
diÁnj * Septiembre próximo, proce- 
>hie ^^^ ^^ 60 del actual al nombra
do! *^' ° ^^ interventores y el jueves 10 
*i6r*^í^^^° ®®P^'®æ6r6 al escrutinio ge- 
Uv*í ”*** ’ujeoión á Jo dispuesto en la j 

electoral de 26 de Junio de 1890. 
jo ^ decreto de 6 de Noviembre de 
^^ * año y Beales órdenes de 26 y 27 
fícHA* ^''^’“° ®®^J y P*^* 9”® ®®“ “^8 
4jg * *d puedan ser observadas las 
^®B -°'^*^'°^^^ mencionadas, por todos 
®Í0ú ^*^*’'^*’^ * intervenir en las opera- 
BUj^ ®l®‘^tora¡ñs, se pubJioa 4 conti- 
'itio**^** ^"^ indicador, así oom o varies 
’^ss'"*'*^^ *^^ ^®® expresadas disposicio-

'ísld * *®“ encargo à loe eeñoree AL 
''®cid^ ^’^^ inmediata mente que sea oo párrafo segundo del eft. 26 del Beal
«0001°*^’^*®®’'®’^*”^**“*'*®*’*’^?*°^*’!**®®’'’*''’’
^^ ®ú6s me ioocmupiqaen en la for- j^ Sia 3i deÀgosio.Sia eu qué à más 
^j 9ue à contiBuaoión se indica y pçr » tarder la Junta pfcvinoial del Censo

*®®<iio más rápido, valíéndoae del t oomunloará el acta de la sesJón 'pór

telégrafo donde lo haya y soadieodo 
á la estaoión más próxima en otro caso 
para llenar el servicio.

Córdoba 18 de Agosto de 1896, 
£1 Gobernador,

José Novillo
SECCION DE ,. DISTRITO OE ..

Presidente Mesa á Gobernador civil 
Resultado de la elección de hoy 

Componen la seooión (tantos electo
res, en letra.)

Tomaron parte ea la eleooión, (tan
tos electores, en letra.)

Votos obtenidos per los candidatos 
don F. de T. y T., adicto, (tantos, en 
letra.)

Don F. de T- y T., opoaioión (oleai- 
6oándo1a), (tantos, también en letra.)

INDICADOR 
para las operaciones electorales en la próxi

ma renovación de las Diputaciones provin
ciales con arreglo al Real decreto de 6 de 
Noviembre de 1890.
Dia is de Ajfosio.—Empieza el pe

riodo electoral oon la publicación en el 
Boletín Otioial de la convocatoria. 
Pnblícada la convocatoria, los Alcaldes 
harán exponer ai público las listas deg 
nitivas de electores hasta el dia en que 
la elección termine. (Art. 7.° del Beal 
decreto de 6 de Noviembre.)

Deadeel día sigaienta al de la convo
catoria hasta el 30 de Agosto pueden 
form darse laa eoiioitudea y las pro
puestas de candidatos. (Art. 17.)

i Dia 30 de Agosto.—Como domingo 
| inmediato anterior al de la eleooión, se 
{ renne la Jimia provincial del Cepeo à 
1 las 00110 de la mañana, al efecto de lo 
* prevenido en el art. 18, debiendo asís-
1 tir por si ó por medio de apoderados en 
> forma legal, los candidatos que hayan 
| solicitado serio y loa propuestos por los 
; electores.

En el mismo día los Alcaldes harán
por edictos el enanoio que previene sí

pliego certificado 4 los Alcaldes y Pre
sidentes de las Meas de las Secciones 
respectivas, y 4 todos los nombrados 
para Interventores y suplentes, citando 
4 éstos para el día y hora ea qae haya 
de comenzar la votación. (Art. 24 del 
Beal decreto.)

Sia 9 de Septiembre.—A las siete de 
la mañana sa constituye la Mesa de ca
da seooión en el local designado para 
la votación (art. 26 del Beal decreto), 
y para el público ee abrirán los locales 
antea de las oche, para que 4 esta hora 
en pauto comience la votación. (Artl- 
odIob 26 y 27.)

Los Alcaldes pondrán á disposición 
de tas Mesas electorales, en el momeato 
de su constitución, las listas definitivas 
y demás documentos electorates. (Ar
ticulo 7.’)

A las cuatro en punto de Ia tarde el 
Presidente anonotará en alta voz que 
vá 4 oerrarse la votación, camptiendo 
desde aquel instante Ias formalidades 
prevenidas en el artículo 31 del Reni 
decreto.

Acto continúo de terminadas estas 
oparaoionsa. el Presidente de la Mesa 
declara carrada la votación y procede 
al escrutinio, conforma 4 lo dispuesto 
en el ert. 32 y siguientes del Beal de
creto.

Los Presidentes de tas Audiencias 
territoriales ó Juntas de gobierno de 
las Audiencias ds lo criminal, designa* 
rán antes del día 10 do Septiembre los 
Magistrados ó Jueces que hayan de 
presidir las Juntas da esomtinio, con
forme 4 los arts. 44 y 46. También, con 
la anticipación conveniente, las Juntas 
proviuoiales dater minarán y pablloarán 
en los Boletines Oficiales las seooionsa 
cuyos Comisionados Interventores ten
gan qué concurrir 4 tas Juntas de es
crutinio,

Dia iO de Septiembre.—Como jaevea 
inmediato al domingo dé la votación, 
conforme al ert, 44 del Real decreto, la 
Júnta de esórutinió se constituye á las 
diez dé'la maflanS (ert 46) en la cabeza;

del distrito electoral y en la sala prin
cipal del Ayuntamiento ú otro local 
adecuado,

Y verificadas las operaciones de as- 
orutinio y extendida por triplicado el 
acta de le sesión, oonforme ai art, 62 
asi oomo las que corresponden 4 loe 
ondidatoa eleotos ó propaestos procla
mados, el Presidente de la Junta de es- 

. or o ti uto la declarará disuelta y oonclul- 
da la elección.

’ Termina el periodo electoral.
j Dia 2 de NovÍ67nbre.—ho9 diputados 
1 se reúnen en la capital de la provincia 
! para que pueda abrirse al periodo se

mestral que corresponde inaugurar en 
ai quinto mes del corriente afio econó- 
mioo.

1 Real decreto de 6 de Noviembre de 1890 díc- 
Í luido dispoiieionea relatives i la adapta

ción da le ley Electoral 4 lea elecciones pro- 
g vinoiales.
3 Art, 7," Publicada la convocatoria, 
j los Alcaldes harán exponer al público 

laa listas hasta el día que aquella ter
mine,

16. La Mesa de cada Seooión se 
compondrá de 4 Interventores por lo 
menos y no podrá exceder de 8. Será 
Presidente el Alcalde, y si este no pu
diera concurrir Ó ea el término muni
cipal hubiera más de uñé Sección, pre
sidirán los Teniéstes de Alcalde ó Con
cejales por su orden ó en su defecto 
toa Aloaldee de barrio^ y en el de esto» 
sus aupleutes (Real orden de 27 Abril 
1881,2 y 3 Enero 1838, 4 Junio, 18 
Agosto, 31 Dioiembre de igual afio y 9 
Enero 1689), determinando que la de- 
aiguaoión da Presidentes debe ha caree 
encargando al Alcalde el primer Cole
gio,, el segando al primer Teniente, y 
asi saceeivamante.

Los Alcaldes,.Tesientes y Bagidore» 
iatarinoa que astavieraoi desempacan- 
do «1 cargo 4 eooeeeaeueia de haberse 
declarado ilegal la oonstituoión del 
Ayantamieuto.podrán preoidir lœ Me
sas elaotoiales; pero no podrán.»preei- 
dirías lea que: desfmpeflém lo» cargos
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oonoejíleB ioterinamente por caasa de 
aaspeusión administrativa do lo# pro
pietarios, onando contra estos no so 
Enbiere distado auto de procesa mi en to, 

La «nspeiSsión administrativa de los 
Alcaldes y Coacejales contre qainee 
no se habiaro dictado soto de procese 
miento, cesarán diez dies antes del se- 
tielado pera la votación.

16. Tendrán derecho á designaría 
terven torea:

1,* * Loe ex Dipotados que hayan 
repaesentado el mismo distrito.

2. * Los qne hobieren luchado en el 
mismo distrito «Sectoral para Diputa 
dos provinciales y obtenido la quinta 
parte por lo menos' del total de votos 
«mitidos. í

3,“ Loe candidatos propuestos por 
medio de cédaías ó por actas notariales, 
onyoa electores'asciendan cuando me
nos á la vigésima parte deliotaí de Jos 
oomprendidos en la lista.

Art. 17.. Loe aolioitudes á Ja ¿Tanta 
provincial pidiendo la declaración de 
candidatos es dirigirán hasta el domin
go inclusive anterior al aeRalado para 
la votación. Las fechas de las solicita* 
dea y propnestas serán precisamente 
posteriores á la de la con vocatori a.

La junta’provlnoial declarará oandi- 
datos á ooautos lo soliciten ó sean pto- 
poestos con arreglo à esté aríííoolo,jy el 
efecto de la dvolarabidaTae entenderá 
exotusivomente para la facultad de de- 
ei gnar Interventores.

18. El domingo inmediato anterior 
el señalado para la elaooión. á les ocho 
dé la mañaca, la Junta provincial del 
Ceneo ae oonatitairá en eeeión pública, 
debiendo asistir ids cendidatos por si ó 
per medie de apóderódoa en forma 
legal. -

Dos electores preaestarán personal
mente cada propuesta de candidato, 
respondiendo de la autenticidad de sus 
firmas, y laidas estas y las cumonioa- 
cionea que se hayaq dirigido á la Jauta 
por loa ex .Diputados p^qvinoialea.qae 
hayan representado el mismo- distrito 
y por los que hubieren luchado en él y 
obtenido la quinta parte del total de 
votos «mi,tido.i^ ,§e procederá á la pra- 
clemación da los que reúnan IcB üondi- 
cíonea señaladas es el art, 17, expidien. 
do la oor/espon4>^nte,.crQd6npjal á los 
que la solioitar^n. -,

19, En- Ia mioma-.sesión la junta 
provincial y Ips candidato e proolaon- 
do«-.ó sqs representantes, dcbidaniente 
«Utouzpdoé> habrán de hacer, la deaig- 
nioión da icier ventpres y Bapiente*..

20. Para ser Interventor sp requie
re ser elector en aLMunicipio en qne 
haya de constituiré 1« Masa y saber 
leer y «sonbitc di

21'. Si eolwnehi* se hn bí¿ra precia • 
mado nn oandidato, este podrá’demg- 
nar dóé Intervántérea y dos suplentes 
pera Oádá Sección. Si œ proalaman dos 
ó más candfdatOBi coda uno, designará 
nn laterventor y un Suplente para ce* 
d'à Seoelbií, ’siíi psrjdloio'de qUe edro- 
-dnaca «ti número ai teniendo aa ooents 
loo: dOs-'qud ha de nombrar: la Jonis 
Teeultare breeder el total de^lotnveh- 
torss del aránsaum de S fijado en /cl 
«rMfiulOilfit”: ; - '

22. Le JAnÇa provincial nombeará

en todo caso y para oada una de las 
masas dos Interventores y dos Suplen
tes. Estos dos Interventores habrá de 
escogeJloa la J.unta de las listas,, que 
paem pfeseutar^n el aato cada bmrde , 
loa candida tos-proclamados.

Sí hubiese mis de lina liâtá no po
drá la Junta tornad loe dos Intervento
res y Soplentesuia la proposata de on 
mismo candidato. . ’ 

Cade una da las listas deber^cóm-^;' 
prender cuando menos diez nombrái 
para oada Sección.

, j Las. ligias de,yotaut,e|, deben
por los oandídatoá Ó sus représentantes j firmarías fes interventores al margen 

1 de todos los pliegos y á continuación

23. Si 108 lotwvei^res dasignadû8

excedierau de sels, invitará la Junte à 
Io9 proponentes.para que so p ^ugan de 
soqordo à fin de roduoir los lotorven-
tùres à dicho numéro. Si no resultosé, publioèrà in mediatam ente por certifi
aveneneia ee ineacúláráh loa nombres
de los designados, y los seis primeros í fioio en que se haya verificado fe eleo- 
qne designe fe suerte compondrán fe j. ción, remitiendo otra igual al Gobert 

mador y al Presidente d.e la junta pró'Mesa en unión de loa nombrados por fe j 
Junta. ?■

Si también la propuesta pera So- » 
plentes exeediéra de seis, serán desde 
luego nombrados los propuestos por 
aquellos oandidatoe que en is ineaeo- 
Isoión para Interventores no obtuvie- , 
ros representación.. ;

2A La junta, dentro del siguiente j 
dis á más tardar, oomonicará loe nom- 
bramientos de los candidatos y núme 1 
ro de Interventores y, Sapientes á los j 
Alcalde's y Presidentes de las Mesas de , 
secciones y notificará sus nombramien
tos á fes InterverJ-ore^s, citando, á 0tO8 
para el día y hora en que haya de, co* 
mensar fe votación.

A fea candidatos proolemados ó sus 
representantee, que reclamen oertiéba- 
ciones de fea nombramientos de Inter
ventores, 08 les facilitarán dentro de 
fes veinticuatro horas.

1

Estas oartifioaqionea setviruh de 
oredenoial á loe notóbrudoa para que 
■e lea admita como tales, bajo la res 
puneabilidad del Presidente.

Loa interventores designados y sus 
suplentes que no acepten el nombra
miento, lo manifestarán por, «sorita á 
la Junta municipal antes dé la hora 
sefialada para la elección,

Los qae-en ese tiempo no lo bioieren 
se entiende que aceptan y quedan 
obligadoB ai desempeño del cargo..

26. La Mesa se oonstitnirá á las aie 
te de fe mañano. Si á dicha hora faltase 
algún Interventor, aeí como en suplen 
ta, serán oitadoa inmediatamente por 
escrito por el Presidente, Si á fes ocho 
no se presentaran,se conati tu irá la Me
sa con loé Interventores y sapientes 
presentes,

Éu' cualquier momento,. después de 
..opaetituida la Me8^,eE quesee presenten, 
los Interventores nombrados por fe 
Junta y'por log,candidatos, podrán en
trar db-hoa Interventores en el ejer- 

.oicio de sus fuqoione», sastUbyendo á 
.loe qua hpbierau .togi^Jo aaipato en la 
.Mesa.

La votapión se harápreciitmenteen 
fe Safe Capitular de los Ayuntamientos,^ 

;.y^donde hubiera más de una 8eooión,i 
en loa locales destiuados^ á Escuelas' 
pública*. ■

El domingo anterior al señalado pp-‘ 
. ra la-elecoióCi'e!.Alcalde aaan ciará por

medio de adiotoe, que se fijarán en to
dos los distritos, loa locales en que 
hayan de conatitnirse las respectivas 
secciones.

VOTACre^ES
27. La votación dará principio a 

tas ocho de fe maflána y cobtinuárá 
sin interrupción haala’laa cuatro de la 
tarde.

Si as suspendiera fe votación por 
■ cuestión de orden público, ee dará 

cuenta al Gobernador y á la Jauta pro- 
! vlnoial.

31.

del Último nombre escrito.
36. El teaultado dal escrutinio ee

cación fijada a la porte exterior del edi-

vinofel.
El resultado de fes elecoiones pro- 

vinoiaies se insertará eu el primer nu-. 
mere qué se publiquo del BoLKTiW Ovi
CIAL,

Estas certificaciones se «nviaiáa en 
el soto, bajo fe. responsabilidad del 
Presidente delà Mesa y dáfe manara 
prev*»iÚa en' el páffeto 1.* del ártíóU

37, Tres copiár Íilerélés del' acta, 
autorizadas, pqr todos los individuos 
de fe Mesa, serán eutregadas inmedia- 
tamíiftá' éh'la^'ÁdmiüÍCTtbcfSh ó esta-

J feto mis cercana,' an ónya cubierta 
j oertifitjaráu de au contenido todoa los

individuos do fe Mesa.
El Adminiatrador dará rácibo, y 

certificados los r» mi tiré «1 Gobernador, 
ai Presidente de fe J nata y al Presi 
danta de la municipal d&ta cabeza'del 
dietritó aleotcral, v ?

La entrega de estos pliegos á fe Ad- 
ministración dé Correos deben hacerla 
el Presidaote de fe MeSa y «1 Inter 
ventor nombrado,-.según el art, 38.

Todos !os candidatos tendrán dere
cho á qpe sa fe eipidàn oèrtifioàoiones 
del resultado de fe etecoiÓBrr

38, Antas de disol verse fe- Mosa, 
designaré a aho de toa Interventores 
pata asistír á la 'Junta do eacrntinio 
génorál,

39. Solo tondráb bblirad'a en el Oo- 
logro los efetítorsa de fe seOtuÓn é Iñ- 
terVeütoree, los candidatos' proolama- 
dos por la Junté provino fe f;d os Nota
rios para dar fe y loe 'dependientes de 
la '’antoridad qee él Preeidente re- 

’ qúfera. '
Art. 40. ’LaaosfaUioufeC telegráficas 

estarán abiértes el dómbogo ié^’dé' Sep
tiembre; déSda feá cobo de fe mañana 

'haeta fes doce dé fe noche.' ' '
42. Ko podrá estar á' lá^'puert* déi 

Cofegio, en ningún o*bó, fe fuerza de 
’ iustitoto' armado á qüe se'teáeré 'él ai- 
tfeülb 1." dé fe Ley afecto fal, ní podrá 
penetrar en él sino por tSaOía de per
turbación del .orden público ‘y réqueri- 

'da'por ér'Presîdontÿ.
44. El esorotinió general so balé- 

brará el joevee lí do Septiembre «□ fe 
cabeza del distrito «leotojal y anta ana 
Junta, corn|0esta dé fes Interventores 

.designados, á tenor del art ^,

Dichas Juntas serán presididas co * 
capital de fe provincia por el Magistf^* 
do más entiguo de la Audiencia de a 
misma capital, con exoepoión dal ^’^ 
aidante ó Presidentes de la Safe ó • 
Séufeón,

Eh los dcm'ás distritos fe serán por 
loéMagiaijftáoá de la mis asa Audiencia 
de fe eft>ital, destlnándoios por el or* 
den da su antigñadetí á fes Juntas 
poblaciones de mayor número de ha 

bit a utas.
Sí no hubiese en la Audiencia da á 

capital de fe provincia número bastan 
te da Magistrados para cumplir estes 
comisión63, fes desempeñarán gnar 
dando el mismo otdeu, bien los Msg^® 
trados^e otras Audienoias que hay» ^ 
iS provincia, ó loe Jueces de inatrnP 
oión o de primera instanoia. bon arts 
gto i su categoria y antigñadad» P®fe 

,(n ningún .caso los, Jueces en 
calidades en que ejerzan su joris f 

oión.
46. ' La Junta general de eecrotini 

se reunirá á fes diez de la mafianSi Pj®^ 
oisamente en fe Sala principal 
Ayahtamientá; pero no podrá 

. en función sin la cononrrenoia de 
mayoría de los Interventores si ®i ® 
Bfero' de Secefeaes <11 que esté A 
do el distrito electoral fuese menor 
60, ó sin feooncorrenoi» de 26 en cas 
de, qn.e el. núipéro de Sepoferies * 
mayor., ; j 
^' 47. lias Juntas del Censó Uçter 
nafáiíí publitáudoló* eh'él Btíb¿T>K 0í 
6ÍAÍ4, fes 9é3oí6he3 hasta el liümcró'' 
fe mitad más una de fea que compr®*^ 
de el distrito, cuando sean estas men 
du 60; d' hasts 25 oo«ndu scao r®®®^ 
ooyosOomisionados tendrán 9’*®^.,:. 
cnrrir à fe jonts/bajoja 
dsd penal que estableo a cl título - 
cooonrrenóia de fes demás interven 
rea sará voluctaris. t «■ ■ 

62. La junta de eswotínio «* ^ 
derá un acta por triplicado. De ®^^^ 
tres ejemplares uno se temitirá • 
baraador. Otro á fe Junta munioip^ ^^ 
.el .tercero el Présidente de 18 J”® 

provincial.

Cirmlar núm. 3397 
Efeccionesprovlnpií^lesextraordina''** 

ResultsndodóB vacantes duI>ÍP“''*^ 
dos-provinuiafeé, uñé éh' el dis^'’*'® j^^ 
Córdoba y otra en «1 de Montoro, . 
acordado, haciendo- uso 'de fes f'*'^“ । 
des que me confiere el párrafo 3' .^j^ 
art. 69 de la ley orgánic» P*®*’*’*^ 
que para cubrir ías miámas ^**^*'té< 

- quen elécoiones en los citadoe ^'***;' U| 
endomingo- 6-de Septiembre prÓ<* ^^ 
pro'oédíéndos6 81 30 del aótoal ai '’‘’^^, 

‘bramíento de lúterventorfes y ®¡ ’ ^, 
-ves 10 del indiosdó Sépti^tobre ^.^^^ 
‘'bratinío general; con eajédióá e* ^^ 
á cuanto sé píreviétie éh 1* ®®°**^^j.aí 
fía pape-113 éleobione» ordinaries, ^^^ 
se publica en este mismo númOTO 
BotSTlN OvíOllIr.

Publicada con esta fecha la ?**'jo» 
dátoria para la elétolóo da Dl^^g^j^j 
■Tovinóiales que debe vérifioaíB® . pu. 
dig tri toé de Córdoba, Etinojosa d® ^p. 
qd6, L¿^e'há, Lt Skililibj’Itfoxitof®» „ 

‘iobianco J' Pribgo, quedan en ^* .
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AHÍ ’11:t îfi.PB; A^0g5Qj0Bj;|^;.^O Ti Ç£aa->lf

soopantpo Delegados,.Inferventore^ói 
®9“j®.iopadqs d^j^en,dientes de mi aq- 
t''ridBd ¿e enoppotrep ,an funuione? oh: 
los pueblos que aquellos distritos corn-!
•lWaden.„.4*..., . . ,

Ijo Tiad'áy'tiááe pÚbÍioo'ÍTÍ’‘íislÜífiM- ■ 
ziódioo efioia! para conocimiento de losl 
respèétivos Alcffldee élntepéwaoa-P ' 
"' Córdoba 18 dfe Agosto de l996. ' 
. ■ ■ ' '-'' El Moberñad'ef, " '

• fosé HóvIHo ■
■ .lL..^; jL.-J.v-'?l 'Jr vnzjj

DIPUTACION PROVINCIAL
' ’ DE’ CORDOBA •»•••”6

Náin,2883
ASo DE 1896 i 1897 . ■

CONTADUBÍA :
Uisbribneión de fondos por capítulos 

P^ra satisfacer las obligaoiones-del mes. 
^® Agosto del corriente año, formada

5íáBien.iníiel0ot[iak tpora' y; fiuqo^ell 
niño, .que. fapihf^t,!^ el desenvolví-! 
ípiept^'da .tod.a^., lasjfaoü|tadee, y acaso s 
8,erjá,b,sáe p^rB largos y proíandps «a-í 
tu ^jjQespc|plógipo.s,.. '

Los registros principales 'que debe 
llevar el Ai teatro son; de- matricula, de' 
dasifioación de la enaeñaczay do los . 
nifto^.en loa. venos,grados,Ï.eeeeiones; 
en qaerelMaesfjro.Júe ha,dividido' para! 

jOl mej^r:y puár-afertedq, regimen; el del 
.oputehliidçdj.de.Jlas'jfteintjiiadcs d?®tl-' 
nadas al material; el de oorrespond^-; 
cía con las autotidad^s, saiíeriorea; je 
rárqaioes, y el de. yisitas' en donde la 
Junta local de-primera enseñanza, el' 
Inspector ámnÓIqbÍefá ■ otra autoridad' 
que visite le Evónek, podrá consignar .- 
el juicio que la enseñanés le merezoa,

,.. .' .îj^qados^ï^u^-^^ D. Miguel Castillo Alcaide
plir dentro de led «y. los *^ wpioæisos á j Francisuq f^p i^<j ^Pm^
toB tengan m.^ioajosj

que se refiere ^8tuHc^aoi¿ii( pata qosj
FrancÍ9uqj^fi^(^^,Qin^

y hacér la's in9iaacioU05'q ae eStîmé dó'ü
, _ 'j docente^ af perfee'eibnafni'ento dé la

por la Contaduría- de fondos provin- j misma. ' " ' ' A-
i^*®*'*’* 00 to pli miento si art, 33 da ,1 para qUe'tá" matrítíulá'led en'toda

* de Septiembre de 1866 y á'—ocReiÓn úna vefdad, y feépoi/âa' cób 
.rugía 10 de la circular dé la Direo-

oiün gen0,.j,j j^ Aúministración local 
06 >*• de Junio de 1886.

Pts- Ou.

C^pítulo.-l,*’ Administra- 
oioBjrovinoiat, 11966
^' Serviqios generales. 6126
®‘ Obras obligatorias

- 6.“
«■T 

o
■ 8 o

lostmcción pública.
■ üenefiíipnois. . . , .

Perreeción pública .

2416
4367. 78

13620 .92

Itaprevistos..............
?*• ' Nuevos establecí* 

^W08. /
10?

46464
2437 

, 666

05
62

11.0
12.0'

-’• 13.“
14.’

parreteras . . , 
Obras diversas, 
Otros gastos. . 
itss.niM»., . . . 
Ampliación, ,

8840

6663

28

il

193006 62

296443 28
felÍa4^ iV^^'^®“‘* Úist^ibuoión de 

fij_j/i'^'^M £8 cénticjoB.

"“tsdor L, Manuel tíoUe. '
^SsíiÓQ d¿í ü^ 13 de^^^eto da i$86 

^^-*?!^?- proyincial acordó apto 
dos * P’^^‘*‘^^^é M^ritúción de^on-

exeikítitud ó ló's datos'qde para la está-, 
dística reclame Ia snpé'rioñ'dúd, sé llu-, 
vari este Hbrd'eíi'ia fórtea siguiente, .

Ca da'año,' á contar desde 1.’ de' Sap-' 
tiembra.'se hará la matridbla 'anual, te* 1 
niéndo pfesétite. qtte“e! al ó m áó'gaé líe- ■ 
ve varios años asistiendo áJa Esódelá,: 

"oSEstará^eí^'pTe en Te oaSilíaco entni-t 
da la feoha en que ingi^só, pata que á' 
primera vista aparezca la comparación' 
del tiempo que lleva en Ix Escuela cou' 
los conocimientos que posea.

No óxigtp,, di(fpoeioióa ',u¡Dguna quei 
determine los requisitos;que el niño ha' ) 
de presentar para ser admitido en le' j 
Escuela, y aunque se recomienda una l 
papeleta, ó vqlantp de la Junta local de 
priiBera..eii3eJlaijzfl, en. dogde por el 
Begistro civil (ó cara párrooo) ee haga; 
constar la,edad del niño, no será la op- 
rencia de este documento obstáculo 
para ser admitido en la Esocsia, enya 
asietenciaes el Maestro'el. mas obliga' 
do á faWreoer,.. : . .

La Esquela que al señor visitada por 
el Inspector carezca de alguno de los ' 
regkuoa teglamenljarioe, constituirá * 
una fajta para el M.aestro, que se hará 
conatar en su expediente personal.

El libro de visitas no es un docomeu-! 
to personal del Maestro, eino propiedad; 
de la.EscuaLa, donde puesta las vioisi -; 
tudes de la enseñanza, bajo la-dirección' .

construyan uryx,^^Ji^.,9 erSúda/i y la' 
faciliten à est^ Oomiswi^ gptra dut dia 
I." de Septiembre proximo/., mediante' 
el pago da aa vaíor> .fuando en calidad 
y oonetmooión lo.m&s âprczt(n,ado po-' 
sible, á la qoe r^oJ^Uría upo- tp/dí^a las- 
oondioiones técnico dej pliego d.e^ellas, ! 
sin que sea inconyap^eïn^^^e' nq lío-’ 
guen ó sup.eren ¿ Bja.Lío^teaTittQ^^para , 
resistencias y dilata,piones .ee. m^roanj 
en el inis[no,..pqcq^ieiidp ,ipBpr^^eindi<r 
ble lo referente 41a calidad de la pri
mera materia, ex.uluyaqdo d® ,qsta todo 
lo que no sea lana p^£a,-i9in400 /haya 
prestado sery/oioH anteriores;, bfon en
tendido que trasoarrido elúlbimp dia. 
del mes actual, dejará.úq abonarse el 
importe de.la marit* presentada sin' 
embargo da. admUirae 'tas que ^a pre-, 
sentón basta ePen.qua t^ngfx lugar la' 
indioada, subasta, qq^ se anunciará 
oportnuaxpeute»

El pliego de las oondinipnes legales 
ó de derecho y túoatcas-eooAÓmioas 
que ha de regir en dicho aoto, «e halla* 
rá de manifi.estq desde hoy nn.esta ofi
cina, (Pavas 8-) todos (os dias uo feria
dos, desde las.Oeho á tas (ínce de la ma ■ 
ñaña, así como. quçqtoB' auteoed^ntes 
puedan servir pars'rosolver cueiqnier 
duda que se .les.'ocurra á doa induatria-- 
les que intenten tomar p^te en la fu
ture lieitaoídak. •' ,

Córdoba 13.da Agosto de' 1898.—El 
Cornisa rió de' Guerra, Luís Múdoe.

Pedro Qxespp ^çinapde^s.,^, .
Antonio O.^a^o Tq]^ea 
Fernan-do^^asta Lona 
José OaQerq, MoheJaw 
Martin Garoíq Lgoepa,, 
Andrés Garcia Baya , 
Juan Goa^z .Tareqs 
Migoel Goqqz PadiUí^ .. 4

Hí' .*1 
i-X

•.X5-:

! ’^

Franc iaq.9¿Sidplgo..Qr^.g» .. p 
José JiménezBjiyi^s^. . ,^4
Fernando í^pez^^rraho- ^^^ 
Alfonso Lopez B^oniUa ''i 
PodroLaguna^pasujt , .r ■ 
Alfonso Lop.sz p^r.anp ,3 4 
José Mario Barreré» '.i 
Alfonso Miranda Raya ; . *
José Capilla Lopez , ;
Salvador .Caetto Luque -
Julián Caál{,q,Ájíerez; •,; 
Padro- Qjifpia.>?^patieio. 
Joaqain.Go.’pez.Jurado ;
José 0^^ Ji[p¿,nez^. ■ '

•a-

y^.®®P*‘^^*nte, Antonio Maria de

’■la Çecrdtariqj'-ài'i^^Î^-
—1 fi cita. '^ ' *^® 108 Maestros que han p
r/^^^^ù^^Z^ 1 o"^s y pÔrlfiowVéhS quedar como ma

i^if P™®^'^ ’«Wim
^•?’® ^® terminaoión de las vaca- 

P^Soián^ ‘’^Î^’^h-y ÎfidaLdo Bata lui-

Oéstíi ” videas, reoomieoaa a
>î*oae.”T“T^.>' M^e^tcas dedis

dosea, , ^^*^jaè^Srwi'ioHSlàaa.

‘’* él.8e^'^ «a^tado- yíjquq p^^ jut^jii-

de tos Maestros qae han pasado por

terial existenté.
La "léy dispone cómo puédeu Jos 

Maestroe tacar oertifioados de estos li- 
broe.de aquellos informes que , le con
vengan pifa su hoja deserviqiqs, , ;

Córdo.ba 15 de Agosto da 1896.-TrEl- 
Inspector, José del Bip,—V.® B.’: Eb 
Inspector general, Larroca.

.comisaria DE GUERRA
DE CORDOBA

'‘“«Pnbl-

^ ^tení'Í^'^^'^'S-®.°í,®.X®°J^“®*' estudio, 
'^^*^ Ona '^ ^^^ pwte de los Maestros, 

®®8»» (jg oofacDi(4i^^to9, y un

> : .B ,■ ' Simaro 2385- . ;
.•i ' A H u « o i o ; * ■

Debiendo prooederee en la -ly^ Beo- 
oión del- Mini 8 feri ods ta Guetra, à' la 
adqameiÔD, por medio' de 'subasta pú- 

■ibltosj de 50.000 mantas; befoesariaa- p* 
ra el material de acuartelamiento, se 
invita i todos los fabricantes y á ouan*

Aaíisiisia pioúcial ie CóFísba
-------- — -.0

-Núbí 2281 ■ - r. .
Listé deBditiva’ de Jurad o» .déP par

tido judioíalide La Rambla, para el año 
de 1897, formadas por la Jauta de Go
bierno de eeie Tríbenaf, con arreglo á 
ló dispúéytó en el art. 33 de la lèÿ de 
20'dé Abril 'dé 1888. '

Cabezu de familia
D. Jo6,é Arroyo Boto .

, Diego.,pobjasJOobias.j . ,^(
Joan Jutado Megías.
Cristóbal Leon Moreno

. Lucas Prieto Arjona 
Juan Granados Alfaro 
JosAA-toaida Pino ; H., j

i ' Mariano Lopez Cabello 
José Rosa Marquez ' , í

; .Juan 'Vicos Alcaide • . >.'í
José Lovera Cabello - <

- Miguel Herrera Lopez , * 
Manuel Alguacil Alcaide 
Antodio.Muñoz Cañota i ■. 
BafaaLLopez y Lopez 
Martín Marín Jiménez '
Juan "Vniégés Finó 
Lorenzo Luque Laguna 
Lorenzo Aljaro Sierra 
Juan Rafael -PfSz Castro 
Martín Gómez Marión

.; AndresLinqne R®j6a: 
Antonio Cae as Río . f.
Andre®:Gabdlo Sierra • i

v c 'Fraueiaco AlbaRodrígnez 
Franoiaco Alvarez Ariza . - . 
Mig;Uel Ba6fla Gómez c :~^'*n..3

'' Miguel flaena Martinoz 0 ;< .
- Andréa/Barral Ati»- 11,- .

. Antonio Cuesta Marín : >

Eusebio Lqpea Garrido 
José Llamas Jiménez. 
Fernando Morgao. Mata / 
Antonio Marín Alcaide 
Miguel Moreno-Lopez. 
Francisco Buia LIBIUM. 
Juan JoíA Sdea,Nadales 
Miguel Tqrre;^ Jiménez¿ 
Manuel Torres Nadal es ; 
ManaekUrbeqo Nadalp.a . ; 
Juan-Adamuz Saetero . .-;,, - 
Antonio Infante Urbano , .., 
Jnen López Muñoz ,□. 
Miguel Serrano .Moya 
Francisco.Qeroia Bañoe 
Ma Quel Marquez Lepes 
BaiaelBeUii Estrade 
Patricio O^tiz Marquez 
Antonio Garcia Ëstej^a . 
Franoiaco Lopez MuÀqz 
Antonio López Valenzuela 
Rafael Marín JlmÀnéZ 
Alfonso Gálvez López 
Casto Ruso Órtiz
Luis CaotiHó Muñoz
Francisco Adamez Saeteró 
Antonio Sátiohez Alcaide 
Ramón Cid Miratler ' -
Juan Gano Motina " 
ManueTEstevéz'Pizarro '^'t 
Tomás GÓiopz chapón
José Lupa Pintor ' '
Juan Moral Luque " (
Antonio Márquez Prieto 
Manuel Moy ano Alcantara* 
Francisco Ruiz Alcalde 
Manuel Bld él Rodríguez 
Tomás Ruiz Pedroza 
José Bnj^ Torres 
Joan Segovia Palma * 
Miguel Toro Martinez "*^?
Antonio -Bu'ez Ansio 
Francisco Crespo Moreno " . 
Sebastian Crsepo Aêo8ta 
Franoieco Crespo Pérez 
Sebastián Criado García 
Antonio Criado Carner 
Antonio Cosia Eot 
Francisco C/éspÓ Rojas 
Manuel Afeáide' Pérez 
Alfonso Aicáide Moyano 
Alfonso Baena.Maestre
Maunei Baena Fuentes 
José Castro Anguian 
Ramón Raiz Roldán
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B. Cristóbal Ariz» Creería ' 
Jaime Agnstia Tomás 
Antonio Agnado Portera 
Pranoiaco Aroca López 
Frauoiaoo Aregonea Oros 
Manuel Aguilar Muñoz 
Joeé Alvarez Jiménez 
Jaén Abad Cruz 
Franoiaoo Carvajal Oroz 
Antonio Croa Abad 
Blia Carretero Sánchez 
Francisco Carmona Otero 
José Chufle Carreras 
José Conti Catmona 
Pedro Carmona Serrano 
Joaó Carmona Leonar 
Jesé Cneaia Jiménez 
Pedro Doblas Estrada 
José Doblas Diaz 
Joan Esoribaoo Alvarez 
Joan R. Aguilar Garola 
Francisco Cadenas Rejano 
Antonio Cadenas Rejano 
Joan Fernández Castro 
José Garda Rejano 
Antonio Gómez Torres 
Juan Lsqne Diaz 
Franoieoo Aguilar Caraballo 
Antonio Aguilar Palma 
José Balmón Adame 
Franoisoo Baena Moro 
Francisco Bocero Mattin 
Telesforo Bojae Fajardo 
José Correderas Hidalgo 
Franoisoo Ceboqaeba Pérez 
José Conrado Cano 
Francisco Dublino Pernete 
José Diaz González 
Juan Flores Paredes 
Franoisoo Fernández Martines 
Francis60 Gamero Moya

Capacidades

D. Joan de Rojas Espejo 
Angel Blanco Cabello 
Lais Osuna López 
Juan Jiménez Galán 
Manuel Palomo Gómez 
Tomás del Rosal Mareno 
José Medina Pedraza 
José Sánohez Puerta y Paz 
Miguel Osuna Galán 
José Delgado Laque 
Lorenzo Luna y Luna 
Pedro R. León Montilla 
Franoisoo Marín Marcos 
Joaquín Lucena Jiménez 
Manoel Baena Gómez 
Ramón Prieto Saro 
Rafael Lacena Rosel 
Alfonso Garcia Ramírez 
José Cabello Doña mayor 
Aurelio Ortiz Grande 
Victoi Fuentes del Río 
Joan K. Prieto Galán 
Francisco Garcia Luque 
Pedro Perez Sillero 
José Rosal Moreno 
Ildefonso Martínez Baena 
Juan Osuna Campos 
Miguel Rodríguez Nieto 
Martin Torrea.Puente 
Diego Arroyo Lopez 
Franoisoo Didier Sánchez 
Manuel Galan Arroyo 
Joan QaIan Jimenez 
Manuel Galan Vargas 
José Gómez Santamatía 
Pedro Higuera Carmoné o 
Juan Lopez Caemonb - ''

D. Miguel Loque Moreno 
Agustin Moreno Diaz 
José Moreno Loque 2- 
Antonio Roiz Loque 
Epifanio Solano Uceda 

■ Juan Arroyo Saetero
Joaquín Costa Rot 
José Fernandez Parez 
Joan Llamas Salamanca 
Manuel Moral Roiz 
José Marmol Coenoa 
Antonio Moralea Colmenero 
José Moral Ruiz 
Joan Morales Garrido 
Antonio Palma Luque 
Joan Palma Segovia 
Agustin Palma Soto 
Miguel Rede! Martínez 
José Rodríguez Palma 
Joan Sevillano Luque 
Antonio Aguilar Muñoz 
Francisco Pañero Moreno 
Mateo Clerico Solano 
Gerónimo Cantos Moyano 
Franoisóo Clerico Álvarez 
Joan Antonio Cabello 
Francisco Asia Clerico Solano 
José Rosa Fernández 
Fraocisco Ríos Sánchez 
Franoisoo López Sillero 
Andrés Lonchas Arias 
Manoel María Expósito 
Adolfo Medel Jiménez

¡
Ricardo Valverde Mier
Manuel Z*fr» Wals 
Leoncio Calmaestra Gil 

j José Mesa Fernández Castro
| José Fernández Falder
Í Córdoba 31 da Julio de 1896-—El 

i Secretario del Tribunal, Antonio María 
j González.

COMISARIA DE GUERRA
DELA RAMBLA

5 Número 2384

¡
Anuncio de los precios límites que 
han de regir en la subasta que tiene 
enunciada esta Comisaría de Guerra y 
Iha de oelebraree el día atete de Sep

tiembre próximo venidero, con el fln 
de contratar dorante un año el servÍ- 

i oio de subsistenoias militares de este 
| ponto.
! Pts. Ots.

Ración de pan diez y siete 
céntimos 17 

Idem de cebada ona peseta 
dos céntimos 1 02 

Quintal métrito de paja cua
tro pesetas 4

t La Rambla 14 de Agosto de 1896.— 
; El Comisario de Guerra, Antonio Ló- 
| pez Ortiz.

1 ^^AYUNTAMIENTOS 
í .—

LA CARLOTA 
Núm.2B93

Don Antonio Mariano Guerrero Agnilár, Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber:- que habiéndose forma- 

¡do el repartimiento del impaeato de 

oonsumos de este término municipal 
? correspondiente al año económico de 
| 1896 á 97, ]» -Junta rrpartidoi'a he 
j acordado se exponga al pùbücwÿen la 
i Secretaría dul Ayaatemiento, por el 

término de ocho días, á contar desde 
esta fecha, con objeto de que loa oon- 
triboyentes puedan examinarlo y ha
cer las reclamaciones qae consideren 
justes, pare cuy» resolaoióa se reunirá 
la referida Junta el día 34 del corriente 
mes en el local de sesiones de las Casas 
Consistoriales,

Lo que se anuncia por eí presente 
edicto pare conocimiento de los inte
resados, á fin de que puedan hacer uso 
de ea derecho, ein qae después aleguen 
ignorancia.

La Carlota 14 de Agosto de 1896,— 
A. Mariano Guerrero.

LUCENA 
Núm. 2394

Formado el padrón de las cédulas 
personales de esta ciudad qae han de 
distribntrse en el aotual año económi
co, queda expuesto »1 público en la Se
cretario de este municipio, por el tér
mino de qainoe días, á contar desde la 
insóroión del presente en el Boletín 
OnoiAL, para que los individuos que 
comprende puedan examicario si gus
tan y hacer las reotamacicnes qae à sa 
derecho con vengan.

Luoene 14 de Agosto de 1896.—-Jo - 
sé de Mora.

JUZGADOS
LUCENA 

Núm. 2386 

Cédula de requ&'imitníú
En virtud de piovídencia de este día 

dictada por »1 señor Juez instruotor de 
este partido, en diligencias prestando 
cumplimiento á orden de la Audiencia 
provincial de Córdoba, referente á cau' 
sa criminal, se requiere à Agas tin Ar 
jona Jimenez, vecino de Palenciana, 
para que en el térmitto de tercero día, 
contado desde la inserción de la pre
sente en el Boletín Opioial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, satis- 
faga á su letrado don Rodrigo Baraeo- 
na la suma de doscientas óiocuects pe
setas que le reclama; apercibido que 
de no Verifioarlo en dicho término, se 
procederá á sa exsación por la vla de 
apremio.

Lacena doce de Agosto de mil ocho
cientos noventa y seis. — El actuario, 
Pedro Romero.

HINOJOSA DEL DUQUE 
Káiit.2887.

Doctor don José Muñoz Bocanegra, Juez de 
' ínatmcciin de este partido.

Por eí presenté, que ea poblicará en 
el Boletín Oficial de esta provincia y 
Caceta de Afadrid, se cita y emplaza á 
Francisco Espada Lozano, vecino de 
Pueblonaevo y cayo actual paradero se 
ignoro, para que eo el término de oin-, 
00 días oomparezea en la Audiencia de 
este Juzgado á prestar dectafáción y 
responder á los cargos que le resultan' 
en sumario que se sigue sobre robo 
veriñoado en la oaáa de José Ramírez 
Montesino en la noche del trece al ca
torce de Julio de mil ochocieníoB no
venta y cuatro; advirtiéndole que de, 
no comparecer le parará el perjuicio 
» que hubiere lagar oon arregla á la 
ley, . .

Dado en Hinojosa dei Duque i-trece

de Agosto de mil ochocientos noventa 
y seis.—José Muñoz Bocanegra. — P’'^ 
su mandado, Juan Angel.

Llsminiienl» para perciliir iepailas
Por medio del presente anuncio M 

llama á los parientes más oercanos de 
don Severiano Uoraieda, marido de do
ña Ana Sibello, que falleció en Üádií 
el año de 1854; á los de don Gregorio 
Casaba!, marido de doña Mari» Aram
buru, que también falleció en Cádiz, Z 
á los de don Bernardo Gargollo y Cor
tes. cuya defuaotón ocurrió aslmieEC® 
en la citada ciudad.

Las personas que tengan parentesco 
con algunos de dichos tras finados, pr®' 
sentarán, dentro del término de seis 
meses, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín OfiWAt de 
la respectiva provincia, los documen
tos jnetificativos de la expresada oua- 
lidad, debidamente aatorízados y legs' 
liaados, á la señora doña María Lsura 
Thaillier, vecina del Puerto do Sauts 
María, provinuia de Cádiz, calle Ciel®» 
número 69, la cual señora, como albs' 
cea testamentaria de doña Bernards' 
Cavaleri y Bover, recibirá los indios- 
dos doonmentos, y luego que trasourfS 
el meooionado plazo de seis mea®^^ 
sean observados los trámites legal®®” 
te necesarios, entregará á cada ano do 
loe interesados qae acrediten su may^J 
proximidad de parenteeco, Ia oantins 
de qaioieatas pesetas, con amglo^ ® 
dispuesto por la referida testadora, Y 
conforme á lo trdenado por la m’®®®* 
se advierte que pa^adoa los seis ae^e^’ 
nadie tendrá derecho á reclamar el 
gado.

Sección de anuncios

GÓ llí
Se hallan de veO' 

ta en la imprenta d®* 
DIARIO DE COK- 
DOBA, Letrados 1*

Los leíaítteis 
de la riqueza rústi' 
ca y urbana, su n^ 
ta cobratoria y est^' 
dos correspondieo*® 
á este formulario, s_ 
hallan de venta f 
la imprenta del “D^^ 
río de Córdoba.,,

Impiént—'d-l DIARIO DC CÓRDO
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